
 

 

 

CARTA DIRIGIDA A LOS CENTROS DE ENSEÑANZA 

  



 

 



 

La Real Hermandad de Veteranos de las Fuerzas Armadas y de la Guardia 
Civil, Real porque S. M. El Rey Juan Carlos I le concedió este honroso título, es 
una asociación con una finalidad social, sin ánimo de lucro que no tiene carácter 
político, sindical ni reivindicativo y, en la que pueden participar los militares y 
guardia civiles en situación de retiro o reserva, sus familiares y todas aquéllas 
personas o entidades que estén de acuerdo con sus ideales. Ideales que 
recogidos en sus estatutos son los siguientes: 

₋ El amor a España. 
₋ El respeto a la Constitución. 
₋ La fidelidad a SM el Rey, a las Fuerzas Armadas y a la Guardia Civil. 
Estos ideales se sustentan sobre dos tipos de actividades. Las primeras, 

tienen un marcado carácter social, y pretenden mejorar las condiciones de vida 
de los socios que se encuentren en alguna dificultad, sea por soledad o por falta 
de recursos, a través del voluntariado, participado exclusivamente por miembros 
de la Real Hermandad. Realizando además aquellas actividades culturales, 
deportivas, y sociales, que fortalecen los lazos de unión entre sus asociados y 
simpatizantes. Las segundas, de marcado carácter divulgativo, se enmarcan en 
la Cultura de Defensa, que pretende dar a conocer, y por tanto aproximar, la 
realidad de nuestras Fuerzas Armadas y Guardia Civil y sus componentes a la 
sociedad civil.  

Entre las actividades de la Real Hermandad enmarcadas en la Cultura de 
Defensa, se encuentra la celebración del “Día del Veterano”. Esta celebración, 
que organiza el Ministerio de Defensa desde el año 1999 junto con los tres 
Ejércitos y la Guardia Civil, simboliza el reconocimiento a los que han prestado 
servicio a España tanto en las Fuerzas Armadas como en la Guardia Civil, así 
como a sus familias y puede llegar a reunir a más de tres mil personas. 

Esté se realiza anualmente en una ciudad de España y tiene como acto 
central una formación militar en la que participan las Delegaciones provinciales 
de la Real Hermandad, acompañadas por unidades militares. También, durante 
las jornadas previas al acto central se llevan a cabo actividades culturales 
divulgativas, promovidas por la Real Hermandad. 

La presencia de la Real Hermandad en Burgos, es de larga trayectoria, 
siendo junto con la de Valladolid las de mayor antigüedad, pues datan ambas de 
1957.  

Para el año 2021, la Real Hermandad ha decidido que coincidiendo con el 
VIII Centenario de la Catedral de Burgos, sea en esta ciudad donde se celebre 
el “Día del Veterano”. Así, está previsto que el acto central se desarrolle en una 
importante vía pública de nuestra ciudad, con la posible presidencia del S.M. El 
Rey y la participación de las máximas autoridades nacionales, autonómicas y 
locales.  En el desarrollo del acto central está previsto un homenaje a la Bandera 
Nacional y a los que dieron su vida por la Patria, imposición de condecoraciones 
a veteranos y entrega de premios a personal y entidades afines a la Real 
Hermandad, para acabar con un desfile de la formación. 

Aparte del acto central, se van a desarrollar diversas actividades culturales 
como exposiciones y actuaciones del “Coro de la Hermandad de Burgos”. Pero 
entre todas, queremos destacar el Concurso de relato corto y video para 
estudiantes de Burgos “MILITARES EN LA HISTORIA DE BURGOS”, con el 
que queremos incorporar a este acto a las nuevas generaciones que son nuestro 
futuro.   



 

Nos pareció junto con la Delegación Provincial de Educación de Burgos, 
una manera muy adecuada para que la juventud burgalesa pudiera conocer a 
militares destacados, ligados a la provincia de Burgos a través de diversos 
hechos históricos. 

Las bases para participar se encuentran en el documento que les 
anexamos, y será en el acto central en Burgos cuando la autoridad que lo presida 
entregue los premios a los ganadores, que ocuparán un lugar destacado cercano 
a la presidencia y podrán estar acompañados por familiares y tutores de los 
centros de enseñanza. 

Nos gustaría poder informar de esta actividad detalladamente 
desplazándonos a cada centro de enseñanza, pero la actual situación impide 
que podamos hacerlo. Para solventar esta dificultad, proponemos realizar una 
conferencia en la que podrán participar los centros interesados, bien 
presencialmente o en directo a través de alguna de las plataformas habituales. 
En todo caso, nos ofrecemos a mantener un estrecho contacto por WhatsApp, 
correo electrónico o telefónico. 

Por último, agradecerles el tiempo que han dedicado a la lectura de este 
documento, y más allá de esta actividad, ponernos a su disposición para aquello 
que consideren oportuno y esté en nuestra mano. 

 


